
   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— — neseLcion se. a9.1.2.1. 00324 
ISE RAMATA BORJA GALLEGOS 

INTEMSESTE DE CHUPARIAS 06 QUITO 

CURSIDERAADO 

QUÉ €l 16 «0 otoleaprs sn 1998 se he siergado ente ql Matario Viséstoo 
Detavo cel cantón Quita le socritera pública de apertura 89 sacursal en 
la chocaa sr Guayaquil y reform «es osisietes es “BELGITTE MASKÍNS A SELLS- 
ECUADOR €. LIMA. ] 

YE «l señor Jorge Siltos Ojédas. qa $e cblicas «e Gerente Besneral 
ús la cstpanta meterta «s la presonte, «5 el perreciola 01 esctor Javier 
Ssalezor, im seltoitads le aprobación e da escritera poblica. « Guys eteció 
ha prosestano tros copias certificadas se Ta ai5es; ] 

DUE «l Departesgnto er Taspección de Cempabíar on Besponsoviliass 
tieitoss «e la Intemaencia de Inpperción y Lumtrel ha presenteoo el fefarme 
favoranta No. 01 de 16 se eusro ye 1069, ] 

QUE «1 Tspartámento de Cempañdas se Respanssbilicas Lfobtaga ee la 
intesgencia <6 Derétió Socteterja, euutents remoranes Ka. 84,1.2,1.116 € 
1á «e febrera «3 193%, he enflino Isfarae favorable para 15 contisuación 
del trásite, ena vez que constorra que $e ha dad cuepltejento a lez requisitos 
legales respecióvma; 

En ajarcicto de les stribacioónes astenages osvlanie Resolución Ne. 
- AOM-ERIIS, da 7 de septisntre de 1988; 

RESUELYE: 

ARTICULO PRIBERO.- APROBAS: a) da apertura se sucorsal en la ciudas ue due- 
faquil er “BELSITTE MASETAS A SELLS-ECURDOR €. LTOA.* 1 y. 5) le reforma 
e estatutos constantes es la refertós escritueo pública, 

ARTICALO SEGUNDO. + DIEPÉRES que un exiracíe ee la iseicosa escritura pública 
sa Subllese, sor un vez, en uso € los gjartos de mayor «<ireoulación en 
tes clugssss $e Sfuagsquiíl y Culla. $ ejenpiar us gichos publicaciones sebará 
extregarso 4 gate Despacio. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que «al Notaría Vigtsion fcteva eel cuntón Quite 
tóna teta El sergen se le meiriz 06 la escritura pública qué se aprutia, 
sel contentas as la presente Rgalysión y sivate rezón es estas anotación. 

QOLITO + DADES CDI o 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el K isteador Mercantil sel cantón Euoyaquíl: 
a) Tesariós la eeferias escritura póblica jento con la presemta Resolución; 
erchtus una espla «de aican | qst7htorgg pon vo las restantes con lo razén 
úe la taseripción que se eripró; y, bj tuopls cen des emés prescripciones 
tententess en la Lay de Regisivre y el artícalo 33 sel Cósigo ex tomercio 

SUINVIWDA NN 
30 VIONIONILMu3dís



» a > 
Ad 

f 
o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o <..de 
e 

"DELOITTE HASKINS 4 SELLS-ECUADOR C. LTDA.* 

ARTICULO QUINTO. Aso que el Registrador Mercantil del cantón Quito 
anote al margen de la inscripción de la escritura pública de constitución 
de la compañía en referencia otorgada ante el Motario Segundo del cantón 
Guayaquil el 7 ue agosto ue 1274 que ha proceaido a abrir una sucursal en 
la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, mediante 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta atuciación, 

ARTICULO SEXTO.y/ DISPONER que el Notario Segundo del cantón Guayaquil anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de 7 de agosto de 1974 por 
la cual se consiituyó la compañta en referencia, que he procedido a abrir 
una sucursal en la ciudac ce Guayaquil y a reformar sus estatutos mediante 
la escritura pública que sé apruebe por da presente Resolución y siente 
razón de esta anotación, 

CUMPLIDO. - VUELVA el expediente. 

COMUNIQUESC.- DABA y firmada en %a Superintenaencia de Compañtas, en Quito, 
á 
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ET, 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Resolución de fo- 

jas 10.017 a 10,018, número 2.701 del Registro Mercantil y anotada bajo el nú 

   
   

  

A AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR NDRADE 

Registradas Mercantil del G540 Guaysquil 

   


